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LUCION DE AL D o

San Sebastián, 16 de junio del 2023.

LA ALcAIDESA DE LA MuNrcrpALrDAD DrsrRrrAt DE sAN srgesrlÁtt.

VISTO: El Expediente Administrativo No CU 15784, de fecha 24 de mayo del 2023, conteniendo
la solic¡tud de separación convencional presentada por la adm¡nistrada doña Celestina Condor¡
Laura, el Acta No 054-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 09 de junio del 2023, el Informe No

158-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 09 junio del 2023, la Opinión Legal N" 331-2023-GAL-
MDSS/C, de fecha 14 de junio del 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo II
del Título Prelim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, se establece que

las Mun¡c¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,

económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radíca en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡nistrativos y de administación, con sujeción al ordenamiento

rídico vigente;

Que, de conformidad con la Ley No 29227, Ley que Regula el Procedim¡ento llo
Contenc¡oso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municip¿lidades y Notarias
concordante con el artículo 40 del Reglamento de d¡cha Ley, aprobado con Decreto Supremc
No 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedímiento especial establecido en

la presente Ley, los alcaldes distritales y provinciales, (...) de la juridicción del ultimo domicil¡o
conyugal o de donde se celebró el matrimonio;

Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-]US/DGJC, de fecha 02 de mazo del
2015, emitida por la Direcc¡ón General de lusticia y Cultos del Minister¡o de Justic¡a y Derechos

Humanos, la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián ha s¡do acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y esta ha

adquir¡do carácter ¡ndeterminado, por Decreto Legislativo N' 1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del

2019;

Que, con Formular¡o Único de Tramite (FUT) No 56984 - CU No 15784-2023, de fecha

24 de mayo del2023, ingresado por mesa de partes, la adm¡nistrada doña Celest¡na Condori
ura, pet¡c¡ona la separación convencional del vínculo matrimonial con don Juan Pablo Huamán

oa celebrado el 19 de junio del 2010, ante la Mun¡cipal¡dad D¡strital de Santiago, Prov¡ncia de

Cusco y Región Cusco; siendo responsables única y exclusivamente de cualquier falta de

veracidad de los hechos que afirman, y asumirán
que se generasen en caso hayan actuado de mala

civiles, penales o adm¡nistrat¡vos
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Que, de acuerdo al Acta N" 054-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 09 de junio del 2023,
los adm¡nistrados don Juan Pablo Huamán Noa y doña celest¡na Condori Laura. ratificaron su
voluntad de separarse def¡nitivamente y continuar con el trámite de separación convencional y
divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley No 29227 y su reglamento;

Que, mediante Informe No 168-2O23-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 09 de junio del 2023,
em¡tido por la serv¡dora des¡gnada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián responsable
de la verificación del cumplimiento de los requ¡sitos exigido por la Ley de Separación
convencional y Divorcio ulterior, indica que se ha realizado la calificación correspondiente del
expediente adm¡nistrat¡vo de separación convencional; y los admínistrados han cumplido con
presentar los requis¡tos exlgldos por Ley, por lo que considera procedente el trámite solicitado
por los adm¡n¡strados, y concluye otorgar el visto bueno correspondiente en aplicación de la Ley
N" 29227 y su reglamento;

Que, mediante Opinión Legal No 331-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 14 de junio del 2023,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Difr¡tal de san sebastián, opina
procedente la solicitud de los admin¡strados don Juan pablo Huamán Noa y doña celestina
Condori Laura, respecto a la Separación Convencional, por lo que corresponde emlt¡r el acto
resolut¡vo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánlca de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO, - DECI-ARAR FUNDADA la solicitud de Separación Convencional
¡nterpuesta por don JUAN PABLO HUAMAN NOA y doña CELESTINA CONDORI LAURA,
matrimon¡o celebrado el 19 de junio del 2010, ante la Mun¡cipalidad Distrital de Santiago,
Prov¡nc¡a de Cusco y Región Cusco; en consecuencia, SE LES DECLARA SEPARADOS
LEGALMENTE a dichos cónyuges; susPENDrDos los deberes relat¡vos al lecho y habitac¡ón,
QUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL, de conformidad con to expuesto
en la parte considerat¡va de la presente resolución.
ARTiCULO SEGUNDO. - PONER A CONOCIMIENTO de las partes que de conformidad al
artículo 70 de la Ley No 29227 y el artículo 130 de su Reglamento, después de transcurridos dos
(02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden solicitar la disolución del vínculo
matr¡monial.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPOí{ER que la Ofic¡na de Separacíón Convenctonal y Divorcio
ulterior de la Municipalidad Distrital de san sebast¡án o la Gerencia de Asuntos Legales not¡fique
la presente a los interesados.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, COM ESE, CUMPLASE Y ARCH
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